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ASOCIACION
TRABAJADORES

DEL ESTADO
Belakamain 281 - Ushuaia Tierra del Fuego Antártica e Islas del Atlántico Sur - Tel Fax 02901-424359

Gestíón: Agrupación Carlos Cassinelli 

SR. MINISTRO DE TRABAJO
Sr. PRESIDENCIA DEL CONCEJO DE DELIBERNTE

De nuestra mayor consideración:

Dirigimos a Ud. la presente a los fines de informar que

en asamblea de personal del "CONCEJO DE DELIBERANTE", a partir del día de la fecha

la Asociación de Trabajadores del Estado declara las siguientes medidas:

> Alerta y movilización
> Trabajo con Tristeza

Motiva la presente los conflictos generales dentro del

Concejo deliberante, el ataque directo a las entidades Sindicales, como así también el

incumplimiento de las Ley Higiene y Seguridad 19587 su decreto reglamentario y ley de

Riesgo de Trabajo N° 24557.

Sin otro particular motivo saludo a Ud. con los respetos

que se merece.-
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27 de junio de 1978-Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración publica (OIT)
27 DE JUNIO DÍA DEL EMPLEADO PUBLICO
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